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PARTE OFICIAL.
S.  M.  l a R e i n a  , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma.  Sra. Infanta Duna María Luisa Fe rn an 
da, continúan en esta corte sin novedad en su impor tan  
te ‘¿alud.

R E A L E S  DECRETOS.
Hallándose vacante la contad cría general  de Dis t r ibu

ción, vengo en conferi rl a,  a nombre de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel j i , de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros,  a D. Manuel Christantes,  ge fe que 
fue de la sección de contabil idad del Ministerio de vues
tro cargo hasta su supresión en 1839. Tendreislo en tendi 
do, y dispondréis su eumpl imiento .^E^ tá  rubr icado de la 
Real mano =  En Palacio a 10 de Abril  de 18 4 0 . =  A Don 
Ramón Santillan.

Para el mas breve y expedito despacho de los nego
cios del ministerio que puse á vuestro cargo por mi Real 
decreto de 8 de este mes,  tengo á bien concederos, á nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel u  , la gra- 
cia y facuhad de u*ar de la media firma Armendariz en 
todos los oficios, órdenes y cédulas ,  pasaportes y demas 
documentos expidáis para España y para Ultramar,  
exceptuando aquellos en que Yo ponga la mia,  en los cua- 

Íes, y en los otros casos en que lo han hecho vuestros a n 
tecesores, pondréis la vuestra por entero. Tendreislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda .=  Está ru b r i 
cado de la Real m a n o .= E n  Palacio á I I  de Abril  de 1 8 4 0 . =  
A D. Agustín Armendar iz .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D E L  DESPACHO DE LA GU ER R A.

E l  g e n e r a l  en g e f e  de l  e j ér c i to  d e l  C e n t r o  c on  f e cha  8  
del c orr iente  t ras lada  un parte  de l  c o r o ne l  de l  r eg i mi en t o  
provincial  de  S a l a m a n c a ,  en q u e  mani f iesta q u e  á la i n m e d i a 
ción de Mo r a  de  l l o v i d o s  a l ca nz o  al  4? bat a l l ón  d e  A r a g ó n ,  
habiéndoles o c as i onado  c ua r e nt a  y  tantos  mu er t os  v i s t o s ,  e n 
tre e l los  un oficial  y  un c a p e l l á n ,  y  18 pr i s i oneros  ; c o g i e n d o  
también a l gu n o s  b u e y e s  y  a c é m i l a s ,  s in q u e  por nues tra  p a r 
te haya hab i do  mas  d e s gra c i a  q u e  la  d e  dos  her i dos  m u y  l e 
vemente.

Comandancia g e n e r a l  de  los  e jér c i tos  reuni dos .  =  S e c r e 
taria de c a m p a ñ a . = E x c i n o .  S r . : E l  c oro ne l  D.  M a r t i n  Z u r -  
hano,  con fecha 8  de l  c o r r i e n t e ,  me  d i r i g e  d e sd e  E j u i b e  el  
parte que  s i g u e :

Excmo.  S r . : C o n s e cu e n t e  á lo q u e  V . E .  se hab í a  s e r v i 
do indicarme sobr e  la c o mb i n a c ió n  para bat i r  l as  fuerzas  
enemigas s i tuadas  en P i t a r q u e  y  V i l l a r l u e n g o ,  sa l í  de  este  
P'uito á las dos y  m e d i a  d e  la m a d r u g a d a  de  a y e r ,  y  á las  
nueve estaba y a  sobr e  la l oma  de  P i t a r q u e ,  d o n d e  de b í a  r e -  
umrseme el  br iga d i e r  D u r a n d o ,  q u e  al  e fe c to  había  sub i do  
a Palomar según lo ac o r da do .

A u n q u e  en los a l re d ed o re s  de l  p u e b l o  no se d i v i sa ba  mas  
que a l guno q u e  otro  r ea l i s t a ,  r ece l oso  y o  de q u e  los dos  ba
t e l o n es  que  sabia de h i an  estar  en é l  me  esper asen  oc u l t os  en 
*»s casas , no qui se  bajar  hasta estar  r e u n i d o  con d i cho  s eñ or  
pigadier:  mas c u a n d o  sol o  e sp er ab a  su l l e g ad a  por mornen-  

mentos , v í  asomar por la d i re cc ió n  de l  c ami n o  do A l i a g a  a l 
guna f u e r z a , (pie c r e í  fue se  la s u y a ;  m a n d é  no obstante  r ec o
nocerla,  y  el  f u e g o  q u e  r ec ib i er on  los  c ab a l l o s  de  mi  escol ta  
((uc envié  al  e f e c to  m e  av i só  d e  q u e  eran e n e m i go s .  Inrne-  

'utarnente hice tomar  las armas  á la b r i g a d a ,  a d e l a n t é  la 
coinjíauía de  cazadores  de l  p r ov i nc i a l  de  L o g r o ñ o  con otra de  
Juicos de  A r a g ó n ,  pr ot e g i das  de  a l gu n o s  c a b al l o s ;  y  p r e v i -  

¡le resto de  la f u e rz a  se d i r i g i e s e  cu c o lu m n a  c er rad a  so-  
re la ermita de  S.  Cr i s tó b a l  de  P i t a r q u e ;  pues  no p ud i en d o  

er qué  tuerza e n e m i g a  era la q u e  t e n i a  al  f r e n t e ,  quería  
Cn to^° event o  ser d u e ñ o  d e  a q u e l l a  pos i c i ón , q u e  m e  paro
l é  sei' l l a v e  d e  las de mas .  La c apt ur a  de  un so l d a d o  de  
a gavi l la tacciosa me p r op o r c i o nó  las not ic ias  qu e  deseaba,  

enSlp),e ^°S )̂ a t a^ ones  6-  y  7? d é ' A r a g ó n ,  que  y o  suponía  
id i larcl , l e > e ia , í  í ° s qu e  v e n í an  de  A l i a g a ,  a d on de  habían  

° u noche a nt er ior :  al  m o m e n t o  , y  á pesar  de  q u e  el  t e r -  
rjj|10 Cra bastante m a l o ,  hi ce  p a s a r á  v a n gu a r d i a  la c a b a l l c -  
m«> C0U ° 4 t*to c a r g a r l e s  si v e i a  ocas ión o p o r t u n a ,  ó al  
^  nos hacerles  d e te n e r  hasta q u e  bajase  la i nfante r í a  de  la 
mi”1!1? , J )U®S no Ia n e c e s i t a b a  a l l í .  E l  e n e m i g o ,  q u e  v i ó  

ca al léríu en d i spos i c i ó n  d e  c a r g a r l o ,  f o r mó  sus m a s a s ,  y

e m p r e n d i ó  su ret i rada hacia los  p i n a r e s ,  de  que  oslaba cerca.  ¡ 
Al  punto hice c argar  al e sc uad rón  de la Ri o  ja c as te l lana ,  
a p o y ad o  por las c om p a ñ í a s  de  cazadores  de  L o g r o ñ o  y fran
cos de  Aragón.  Lo s  r e b e ld e s  se de fe nd i e ron  t e na z me nt e  al 
abr ig o  del  t erreno ,  que  no de jaba a v anz ar  s ino con trabajo á 
á la c a b a l l e r í a ;  pero l l e g ad o  el resto de  esta y  el  batal l ón  
de  la Ri oja  c a s t e l l a n a ,  íu er on  í r . ro l l ados ,  a c uc h i l la d o s  y 
puestos  en c o mp l e t a  d e r r o t a ,  ( f i ng i éndo s e  en di spers ión al  
barranco  l l amado  de  la F u e n t e  d e  P i t a r q u e ,  al  que  pref i r i e 
ron arrojarse  con m u er t e  de  mucho s  d e s pe ñ a d os  antes  que  
rendirse .  Gomo aquel  barranco no t iene s a l i d a ,  y  sus v e r t i e n 
tes son e sc arpada s ,  de  sue r t e  q ue  es i mpo s ib l e  subir  por e l l as ,  
hice  rodea r l o  por la c a b a l l e r í a ,  y  c o lo q u é  a l gu n as  c ompa ñía s  
en su borde ,  r omp i en do  un v i v í s i m o  fue go  gr a ne ado  sobre  los 

. facciosos  a g lo m e r ad o s  en el  f o n do :  al l i  encom rarou mu cho s  !a 
mu e r t e  qu e  trataban de e v i t a r ,  unos d e sp eñ ad o s ,  otros  á b a 
lazos , y  no pocos a h ogado s  en los pr of undo s  pozos que  forma  
el a r r o y o ,  ó a br um a d o s  por ias pi edras  que  ce les arrojaban,  
hasta que  v i e n d o  no se r es i s t í an ,  hice cesar  el f u e g o ,  y  les 
p r ev i n e  q u e  ser ian todos  e x te r m i n a d o s  si no se e nt re gab an  
al  m o m e n t o ,  lo cual  ver i f i caron  ; costando e xt r aor di na r i o  tra
bajo el  sacar los  del  punto  i nacc es i bl e  don de  se habían m e t i 
do.  Con s i de ran do  q u e  a l gu n as  fuerzas  e nemi ga s  que  habian  
a c ud i d o ,  y  se ve ian  al  otro  l ado  de l  barranco ,  no trataban de  
at a ca r me ,  ni y o  podía  h ac er l o  por  la h or a ,  t err eno  y  d i s tan
cia que  nos s e p a r a b a ,  r eu n í  las t ropas ,  recogí  los e fectos  qu e  
me  fue  pos i b le  c onduc ir ,  y  retrocedí  á las pos i c iones  de  P i 
t a r q u e ,  d o n d e  m e  r eu ní  al  b r i ga d ie r  D u r a n d o ,  qu e  había  l l e 
g a do  á aque l  p u n t o ,  y  c u y a s  tropas  no tuv i e ro n  l u ga r  de to
mar  parte  en la a c c i ó n ,  c o n t i n ua n d o  mi ma rc ha  á este  p u e 
b l o ,  al q u e  l l e g u é  á las onc e  de  la noc he ,  y  el  me nc i on a d o  
b r i ga d i er  á C a ñ a d i l l a s ,  d e s p u é s  d e  una penos í s i ma marc ha  
por t e rr eno  s u ma me n te  e scabr oso  y  puertos  c ub i er t o s  de  n i e 
v e  h e l a d a ,  con ud v i ent o  fr ió é i naguantabl e .

E l  fruto  i nmedia to  d e  esta j o r na d a  ha s ido  la e nter a  des 
t r ucc i ó n  de  dos  de  los m e jo r es  bat a l l ones  de A r ag ó n  , de  los  
q u e  ape nas  se han s a l v a d o  1 0 0  h o m b r e s :  4 2 8  p r i s i one ros ,  c u 
y a  relación nomina l  a c o m p a ñ o ,  j u n t o  con la ban de r a  de l  7? 
bat al l ón  de  A r a g ó n ,  q u e  t a m b i é n  f u e  c o g i d a ,  y  remi t i ré  á 
di spos ic ión de  Y .  E.  para q u e  d i s p o n g a  de ella* s e g ún  me jo r  le  
p a r e c i e r e ,  y  una por c i ón  g r an d e  d e  fus i les ,  sin c ontar  los  
m u c ho s  q u e ,  c omo  d e j o  d i c h o ,  se inut i l i zaron en el barranco;  
s i e ndo  m u c h o  m a y o r  el  e fec t o  m o r a l  que debe  p r o d u c i r ,  y  
reduc i é ndose  mi  pé rd i d a  á so l o  c u at r o  soldados  heridos.

Infinitas ve ce s  he  t en i do  ocas i ón d e  premiar  el v a l o r  y  s u 
f r imi e nt o  de  estas  t r o p a s ,  pe ro  conf i eso á Y .  E.  que  su c o m 
por t ami e nt o  en e l  dia de  a y e r  m e  l l e nó  de  a dmi rac i ó n  y  al  
mi smo t i e m p o  d e  o r gu l l o .  L a  c a b a l l e r í a ,  sobre t o d o ,  no  e n 
cuent r o  pal abras  con q u e  po n d e r a r  el  mér i to  que  contrajo  : ni  
el  ma l í s i mo  pi so d e  p i e d r a ,  ni las f r ec ue nt es  z a n j a s , p a r a p e 
tos y  barrancos  , ni el  espeso p i n a r ,  ni  en fin c uantas  c i r 
cunstancias  d e s f a v o ra b le s  p u e d e n  r euni rse  para esta e scena  
í ue r on  obs t ácul os  c ap a c es  de c o n t e n er  su arrojo.  T o d o s  l os  i n
d i v i d u o s  q u e  t e n g o  e l  hon or  de  m a n d a r  se han portado del  
m o do  mas  sat i s factor io  para mí  , s in qu e  pueda  hacer pa r t i 
c u l ar  m e nc i ón  d e  n i n g u n o ,  pue s  ser ia  hacer  injust ic ia á los  
de mas.

L o  tr ascr i bo  á Y .  E . , i n c l u y e n d o  la re l ac i ón nomi na l  de  
p r i s i one ros ,  para  q u e  se d i g n e  p o n e r l o  en c o no c im i en t o  de  
S. M .  Di os  g u a r d e  á V .  E.  m u ch o s  años.  Cuarte l  g e n e r a l  de  
A g u a v i v a  8  de  A b r i l  de  1840.— E x c m o .  S r . ^ E i  d u q u e  de  la 
V i c t o r i a . — E x c m o .  Sr .  Se c r e ta r i o  de  Es t ado  y  d e l  D e sp a c h o  
de  la G u e r ra .

R e l a c i ó n  n o mi na l  d e  los  g e f e s ,  of i c ial es  y  tropa de l  e jé r c i 
to e n e m i g o  q u e  f ue ro n  hechos  p r i s i one ros  en la acc i ón o c u r 
rida en los  c a m p o s  d e  P i t a r q u e .

E l  s e g u n d o  c o ma nd an t e  D.  M a n u e l  de  San Ma r t i n .
L o s  c api t ane s  D.  S i l v e s t r e  B a y o n a ;  D.  M a n u e l  Brosed;  

D.  M a n u e l  S e r r a n o ;  D.  P ío  E s t e b a n  ; D.  M i g u e l  A l e g r e ;  Don  
T o m a s  H e r r e r a ;  D.  F a us t i n o  M e l u z  y  D.  J u l i á n  Campos .

Lo s  t e n i en t e s  D.  J u a n  B u z ;  D.  P e d r o  T a r i e l  ; D.  M e l i t o n  
L ó p e z  y  D .  Jo sé  Gar c í a.

L o s  su b t en i en t e s  D.  A n t o n i o  M a r t i n ;  D.  J o a qu í n  M a z c a -  
roz ; D.  C e c i l i o  A l i a c a r ;  D.  F ra n c i s co  Pe í I i z ar  ; D. I ld e f o ns o  
C h i c e c a ;  D.  R a f a e l  T r a l l e r o  ; D.  F e r n a n d o  P a b l o ;  D. R a m ó n  
G i n i e n o ;  D.  M a n u e l  G a r c í a ;  D .  M a r i a n o  S e g u r a ;  D. F e l i p e  
11 lana ; D.  M a r i a n o  G a n c h o l a ;  D.  P as cu a l  M o n g e  ; D.  T o m a s  
Bu en a;  D.  Cr i s t óba l  R u e d a ;  D.  S i l v e r i o  M a r t í n e z ;  D.  Ci 
pr iano  G ar c í a  ; D.  Jo sé  T a u r r i e t a ;  D.  F e l i p e  M a r a n i U o ,  D o n  
V i c e n t e  L a g o  y  D.  D o m i n g o  Pe r ez .

S a r g e n t o s  p r i m e r o s ,  12.

I d e m  s e g u n d o s , 24.

D i s t i n g u i d o s ,  tres .
C a b o s ,  45.

S o l d a d o s , 3 2 5 .

C o m an d a n c i a  g e n er a l  d e  los  e j é r c i t os  reun i dos . — S e c r e t a 
ria d e  c a m p a n a .  — En c i n o .  S r . : Lmego q u e  tu ve not i c ia  de  q u e  
e l  g e n e r a l  A y e r v e  se h ab i a  a p o d e r a d o  d e l  f ue rt e  d e  V i l l a r -

l u e n g o ,  d i spuse  q u e  el  general  L e ó n ,  que  oc u p a b a  la G ¡ne~ 
brosa y Bel  mo nt e  , nía reí» ase r áp i d ame nt e  con la í'; d i l u 
sión sobre  M o n r o y o , por que  sabia q no c\ e n e m i g o  hab»a d a 
do úrdrn para q u e m a r l o .  Al mi s mo  t i em p o  p r ev i n e  á d i 
cho generad hic i ese  por apo de r ar se  de! fue r te  de P e ñ a r r o v a ,  
cn c uyas  obras  t raba jaban aun los r ebe l de s .  La  l l e g ad a  á 
M o n r o y o  fue tan á t i em p o ,  q u e  y a  se d i spon í a  á pe gar le  
f ue go  una c omp a ñí a  ma n d a d a  con este objeto .  E l  genera!  
León,  apoderarlo va de aqu e l  i mpor t ant e  p ue bl o ,  debió  a y e r  
haber e j ec ut ado  la ope ra c i ón  contra P e ñ a r r o y o ; pato una  
fuerte  ne vada que  c a vó  la noche  pr ec ede nt e  le obliga) a s us 
pe nder  la empresa.  H o y  sal ió con el fin de  l l e v a r l o  á cabo ,  
c o n s ig u i en d o  posesionarse deí  e x p r e s a d o  f ue rt e  , s eg ún  verá  
V.  E.  por su parle  de  esta fecha,  que  es c omo  s i^no:

E x c m o  S r . : Co mo  t u v e  el  honor de  a nu nc i ar  á V.  E. a ver,  
he veri f i cado hoy el  m o v i mi e nt o  á este  punto con seis b - t a 
l lones  de  la d i v i s i ón  de mi m a n d o , la bat er ía  d e  .uoni aña  
afecta y  los dos  e scuadrones  de lanceros  i ng leses  y Boi bou,  
de ja n d o  cn ¡Monroyo la fuerza necesaria para po n er lo  á c u 
bi erto .  A  mi  a pr o x i ma c i ó n  he c onoc i do  la intenc ión de  los  
e n em ig o s  de  s os t e ne r s e ,  como lo c o mp r ob ab an  los d i sparos  
d e  su a r t i l l e r í a ,  que  han r ep e l i d o  c ons tant ement e  d es de  que  
las tropas  han estado al a l cance .  T a l e s  di spos ic iones  del  e n e 
mi go  e x i g ía n  que  vo veri f icase un ataque  s e r io ,  c o mo  ha t e 
n i do  l u g a r ,  o c up a n d o  el  p ue b l o  á la carrera dos c ompa ñí a s  
de cazador es  de  la 2 C1 br igada , mi entras  qu e  una sección de  
la bater ía  de  mo nt aña  contes taba  ai  fue go  e n e m i g o ,  y se di  
rigian dos batal l ones  á e n v o l v e r  la pos ición de! fuerte .  O l í a s  
fuerzas  s ec undaban estos m o vi mi en t o s  , qu e  han s ido con tai  
deci s ión é i mpe tu o s i d a d  e j e c u t a d o s ,  y de tal mo do  i mp o n e nt e  
al  e n e m i g o ,  (pie i n t i mi da do  ha e v a c u a d o  las fer1 ’f icacioncs  
d e c o l l á n d o s e  por los muros.

H a n  de ja do  en nue s t r o  poder  un c anon de á 8 ,  su c ur e ña  
y  dos  a v a n t r en e s  , 'todas las m u ni c i on e s  y  v í v e r e s  dol  f u e r t e ,  
y  los ranchos  di spuestos .  P e r se g u i d o s  de  cerca por las c o m p a 
ñí as  de  c a z a d o r e s ,  y  cargados ,  por mi  e sc o l t a ,  han s ido h e 
chos pr i s i oneros  un c a p i t á n ,  dos t e n i e nte s  y  2 1  i n d i v id u o s  de  
tropa en la huida.

E l  e st ado  y  d e s ar r o l l o  de  las o b r a s ,  el  i nmenso  recinto  
qu e  c o m p r e n d e n ,  da á c onoc er  la g r an d e  i mpor t anc i a  que  m e 
recía á los ene m i go s  este punto.

T e r m i n a d a  f e l i z m e n t e  la ope ra c i ón  , be di spues to  se ac an 
tone  en P e ñ a r r o y a ,  g u a r n e c i e n d o  el  fue rt e  c onqui s t a do  la 1'} 
br igada  y  un e s c u a d r ó n ,  s i t uándose  las fuerzas  restantes  en  
M o n r o y o .  Las  qu e  han t o m a d o  una parte  mas act iva,  en la po
sesión de  los f ue r t e s  de  P e ñ a r r o y a  han s ido las c o mp a ñ í a s  oc
tavas  de  los ba t a l l ones  s e g un d o  del  s eg u n d o  r eg i mi en t o  y pri 
me ro  de l  tercero qu e  han j )euetrado cn e l  p u e b l o  , y  p ers e 
g u i d o  á los e n em ig o s ;  la 2? de í  s e g u n d o  de l  t e r c e r o ,  y los 
bat a l l one s  s e g u n d o  de l  s e g u n d o  y pr i mer o  de l  t e rc er o  , que  
con c uatr o  p i ez as  de  mo nt aña  e n v o l v í a n  la pos i c ión d e  los  
fuertes  e nemi go s .

T o d a s  las tropas  han d emo s t r ad o  su cons tant e  a r dor  por  
aume n t a r  las g l or ia s  del  ejérci to.  T o d o  lo q u e  t engo  el  hon or  
de part i c i par  á Y .  E.  para su c o no c im i en t o  y sat i s facción.

Lo  qu e  t engo  la sat i s facción de poner  en c on o c im i en t o  de  
Y .  E.  para q u e  se  s i rva e l e v a r l o  al de  S. M .  Di os  g u a rd e  á 
Y .  E.  m u c h o s  años .  Cua rt e l  genera l  de  A g u a v i v a  9  de  Ab r i l  
de  1840 . — E x c m o .  S r . — El  d u q u e  d e  la V i c t o r i a . — E x c e l e n 
t í s imo Sr.  S e c r e t a r i o  d e  E s t ad o  y  de l  D e s p a c h o  de  la Guer ra .

Co ma nda nc i a  g e ne r a l  de  los e j ér c i tos  r euni dos . — S e c r e t a 
ría de  c a m p a ñ a . — E x c m o .  S r . : E l  mari scal  de  c ampo  D.  J o a 
quí n A y e r v e ,  c o ma nd a n t e  g e ne r a l  de  la 5? d i v i s i ón,  con f e 
cha de  a y e r  me  d i ce  de sde  T r o n c h ó n  lo qu e  c o p i o :  E x c e l e n 
t í s imo S r . : P o r  ios partes  qu e  de  mi  orden e l e v ó  á la s u p e 
rior aut or i d a d  de  Y .  E.  el  br ig a di er  D. F e d e r i c o  Ro n ca ! i  se 
habrá Y .  E.  i mp u e s t o  de  que  á la una de  la tarde  de antes  de  
a y e r ,  en v i r t u d  de  cuanto  V .  E .  me tenia p r e v e n i d o ,  l l e g u é  
á este  punto  con la di v i s i ón  de  mi  m an d o  , y qu e  habiendo t e 
ni do not i c ias  de  q u e  por  la ma ñ a n a  se habia o ído fue go  hacia  
la par te  de  P i t a r q u e ,  y  no t en i e ndo  av i so  a l gu no  del  b r i g a 
d i er  D u r a n d o  ni ele i c or on e l  Z u r b a n o ,  ma rc hé  sin descanso  
con las ocho c om p a ñ í a s  de  c az a do r es ,  tres b a t a l l one s  de  la s e 
g u n d a  b r i g a d a ,  la c o mp a ñ í a  de  t i radores  de  c ab a l l er í a  de!  
P r í n c i p e  y  una sec c i ón  de la bater ía  de  mo n t a ñ a  en d i r e c 
ción de  V i l l a r l u e n g o ,  con obj et o  de  p r ot eg e r  ias í u er za s  de  
los ge f e s  e xp r e s ad o s  en caso n e c e s a r i o ,  d e j ando  las restantes  
en este  p u e b l o  al  ma nd o  dc-1 b r i ga d i e r  R o n ca l i .  Se r i an  las  
seis  y cuart o  cuando  (lí vi sta á V i l l a r l u e n g o ,  h a b i é n d o m e  
ade la nt a d o  en mi  ma r c ha  con las c om p a ñ í a s  d e  c aza dor es ,  la de  
t i radores  y  la s ecc ión d e  la b a t er í a ,  en c u y o  p u e b l o  se ha
l laba el  pr im e r  ba t a l l ón  de  M o r a ,  q u e  se habia  d i s t r i b u i 
do por su rec into con el  fin de  hacer  su d e f e n s a ,  lo mi smo que  
la guarni c i ón  de l  f ue r te  , qu e  di s ta  un  c u ar t o  d e  l egua  de  d i 
cha pob l ac i ó n  sobre  una e m i n e n c i a :  hacia di f i cul toso  e l  a ta
q u e  la o s c ur i dad  q u e  ya  se pr ese nt aba  d e  la noc he  y  la e sca
br os i dad  de l  t erreno ,  jdificil ü e  descr ibi r ;  e mpe ro  c ontando con 
el v a l or  y  dec i s ión de  mis  t r o p a s ,  sin e mb a r go  de  una m a r 
cha de 1 0  horas á paso v e l o z ,  me de c i dí  á h a c e r l o ,  y  á este  
e f e c to  d i spuse  que  c uatro  c omp a ñí as  de  cazadores  al  ma n d o



del bizarro coronel V > dirigiéndose por la dcrecba , s e l
despeñasen , propiauu ule dicho , á pasar un barranco por clon- | 
de corría en arroyo bastarle cr ec i do,  y por el único punto | 
(fue a distancia de neo hora ofrecía aquel escabrosísimo t e r 
reno para veo idearlo ; teniendo antes para, hacerlo que subi r  
r.or unas nenas donde nccesnahan ayudarse de uno á uno,  y 
pasar  despnfs por unos campos intermedios del pueblo y t ue r 
tes , al propio t iempo que sin rueños di f icul tad,  por  tener  
igualmente que saivar  unas elevadas y escarpadas piedras,  hi
ce subir la sección de la batería de obuses sobre una meseta 
Ja mas próxima posible al pueblo,  para que protegiesen aque
lla tuerza , y con el propio objeto coloque las cuatro compa
ñías restantes de cazadores sobre la cordi l lera.

Estas disposiciones y unos cuantos disparos de la ar t i l ler ía  
bastaron para a t errar  al enemigo,  (fue precipi tadamente aban
donó el pueblo,  huyendo favorecidos de la oscuridad y esca
brosidad del pais; y á las siete y media de la noche lo ocupe 
con la v angua rd i a ,  lardando el resto de la división en ent rar  
hasta las diez. La guarnición del tuerte que observó esto,  y 
que se int imidó al cerciorarse de que l levábamos art i l ler ía,  
se sublevó pidiendo marcharse por no q ue re r  sufr i r  la suerte 
de prisioneros,  no obstante que su posición era fuert ísima,  
pues ni era fácil que la ar t i l ler ía  pudiese subir  hasta a l l i ,  ni 
debían temer el efecto de la fusi lería:  su marcha fue tan p r e 
cipitada que todo lo abandonaron , hasta el gobernador  su 
correspondencia.  Al amanecer  del dia siguiente me posesione 
del f ue i te ,  y después de haber extraído cuanto en el había,  
lo ent regue á las l lamas,  á excepción de la iglesia de aquel  
convento,  l lamado de nuestra Señora del Monte San to ,  que 
quedó ilesa,  y de la cual no obstante hice sacar con anticipa
ción los efectos de algún valor  que á la misma pertenecían.

Los art ículos de boca y guerra  que existían en dicho fuer 
te consistían en ocho cajones de cartuchos de cal ibre ingleses, 
otro de pólvora á granel  , y una pequeña espuerta de piedras 
de chispas,  en 4 ó 50 raciones de gal leta , ot ras tantas de a lu -  
v i a s ,  y  la cantidad de tocino,  vino y  aguardiente  para d a r á  
la t ropa que l levaba una ración por plaza.  Ademas había unos 
70 á 80 cahíces de t r igo,  unas 60 arrobas de har i na ,  algunas 
reses vacunas vivas , y otras lanares mue rt as ,  de lo cual con
serve las reses,  y distr ibuí  el t r igo y harina en el puebl o,  asi 
p or  no tener cabal ler ías donde c onduc i r l o,  como en justa con
sideración á lo mucho que había sufrido de par t e del  enemi
go , v no tener  un solo individuo real is ta,  en cuya d i s t r i bu
ción imite el e jemplo de Y.  E.  en Segura.

Los presentados que  he tenido en estos dos dias son en nú 
mero de 3 1 ,  entre los cuales se cuenta un sargento segundo 
de a r t i l l e r í a ,  que con un cabo y dos soldados de la misma a r 
ma , procedentes del fuer te  , lo verificó ent regándome cuat ro 
ínulas con los efectos contenidos en la adjunta  relación;  y los 
prisioneros que comprende la nota,  que igualmente tengo el 
honor  de incluir  á Y.  E . , en cuyo número se halla un t i tu
lado teniente que dice ser un secretario de P ol o ,  un alcalde 
m a yo r  de Al cañ i z ,  y los curas de Al lora y L a d r u ñ a n ,  que 
huyeron de este pueblo cuando las t ropas se aproximaron á 
el , y que según los informes que he recibido son personas a l 
t amente desafectas á la jus ta  c ausa ,y  comandantes  de los r e a 
listas de su pueblo.

L a p r emu r a  del  t iempo me impide r emi t i r  á Y .  E.  por  
a hora  un croquis de Yi l la r l uengo para que Y.  E.  pueda for
m a r  una aprox imada idea de aquel  dificilísimo ter reno:  me 
a t revo á acompañar  al principal  de este parte uno hecho con 
lápiz sobre el mismo , reservándome remi t i r lo á V.  E.  con 
mas limpieza tan pronto como me sea posible.

A la una de la tarde de hoy he regresado á este pueblo 
con las fuerzas que me acompañaron á mi expedición á Y i -  
Uarlnengo , las cuales debo recomendar  á la consideración de 
V.  E. por su sufrimiento en una marcha de 10 horas por  mal 
camino,  y por el va lor  y decisión que manifestaron cuando 
me decidí al a t aque ,  á pesar de los inconvenientes que este 
ofrecía y dejo manifestado.

Es cuanto me ocurre manifestar  á V.  E.  en cumplimiento 
de rni d eber ;  y solo añadi ré  que animado siempre de mi celo 
por  secundar  las intenciones de Y.  E. , a r regl aré  mis operacio
nes en este pais seguu crea conveniente en vista de la auto
rización con que la bondad de Y.  E.  se ha servido revest i rme,  
conforme se me ha comunicado por el Sr. general  gefe del 
E.  M. G. , y de ellas daré á Y.  E.  oportunamente conoci
miento.

Lo t raslado á V.  E . , con inclusión de las relaciones or igi 
nales de los facciosos prisioneros y presentados,  y de los p e r 
trechos de guerr a y demás aprehendidos  en el fuer te de V i -  
1 la 1 1 u engo , á fin de que se digne Y.  E.  e l evar lo todo al cono
cimiento de S. AL

Dios gua rde  á Y.  E.  muchos años. Aguaviva  8 de Abri l  
(le 1840.— Excmo.  S r . = E l  duque de la Vi c t or ia . —E x c e l e n 
tísimo Sr.  Secretar io de Estado y del  Despacho de la Guerra .

Relación de los prisioneros hechos en T r oncho n y P i 
tarque.

El  teniente D. Tomas  Cuadrado.
Los capel lanes D. Cristóbal  Lor en t e  ; D, José A m oroso y 

D» J u a n  Peral ta.
E l  Abogado D. Francisco del Val í .
El  oficial de rentas D. Antonio Sancho,  y 18 individuos 

de t ropa.

/ a v en ta r io  de los efectos encontrados en el f u e r t e  de V i l l a r - 
luengo^ y  p resen ta dos  p o r  los art i l leros  procedentes  d é l a s  f i la s  en e m ig a s .

Pólvora.  = U n  cajón de p ó l v or a  de canon.
U n  saco de id. á medio llenar.
T r e c e  cartuchos para mor ter et e de a 7 pulgadas.
Grauadas.=^Ocho cargadas de siete pulgadas.
Doce vacías de id.
U n a  id, id. de cuat ro y  dos quintos.
Fuegos  art i f iciales,=Sesenta estopines.
Treinta y seis espoletas para granadas  de á siete.
J uegos  de a r m a s , = U n a  cacerina.
U n  punzón.
Un a escuadra de bronce.
U n  inazo de madera.
U n  recalcador.
Un a  medida de hoja de lata á l ibra.
Va r i os  efectos de p a r q u e . = U n  saco.
Dos encerados.

Ganado.--=Cuatro muías de carga.
Un macho.
Yi l la r l uengo 6 de Abri l  de 1840.— Es copia.==E! coronel

ccfe de E. A L —Ramón de la Rocha.o

S. Ai. se ha enterado epn satisfacción de tan importantes 
not icias ,  que presagian el pronto y teliz término de la. g u e r 
ra ;  y ha resuello se den cu su Real nombre las gracias á los 
val ientes (pie tan repet idos triunfos han conseguido sóbre los 
rebeldes desde que di ó principio la ca mpaña  de Aragón.

S. AL la R e in a  G o b e r n a d o r a  ha visto con p a r t i c u la r  
sat isfacción los leales sen t im ien to s  ex p re sa d o s  e n  las si
g u ie n tes  ex pos ic iones:

Señora:  El  ayuntamiento consti tucional de Meaño , en el 
part  ido judicial  de Cambados,  provincia de P o n t e v e d r a ,  fal
laría al mas sagrado de sus deberes ,  si puesto á los R. P. de 
Y. Af. no elevara su mas profundo sentimiento al ser sa
bedor de las desagradables ocurrencias de esa capital  de la 
monarquía en los dias 23 y 24 de Febrero  ul t imo en la 
plaza del Congreso,  pórticos y avenidas del santuario de 
las leyes. La magnánima nación e s p a ñ o l a , si bien abriga 
en su seno seres desnatural izados que se delei tan en des
g a r ra r  las ent rañas  de su p a t r i a ,  desacatando a sus dignos 
representantes,  la inmensa mayoría  de sus hijos, que los detes
ta , mira con horror  atentados tan criminales,  y no pasaría un 
momento sin vengarse á no estar f irmemente persuadidos de 
que Y. M. con su i lustrado y decidido Gobierno no dejarán 
impune y r epr imirán con mano fuer te del i to tan atroz.  Esta 
corporación y su distri to descansarán apoyados en esta con
fianza, al paso que no omite medio de secundar  las benéficas 
intenciones de Y.  M. ,  á quien reverent emente  supl ican se dig
ne admit i r  esta sencilla manifestación,  producida por el mas 
sincero y leal afecto al orden y l i ber t ad K g a l  consignados en 
la Consti tución de 1837,  por cuya conservación y la del  t r e 
no de vuestra excelsa Hi j a  la Reina Doña Isabel  n , Q. D, G . , 
está pronto á hacer los mayores sacrificios , rogando al cielo 
por la existencia de ia de Y.  M. di latados años.

Ay untamiento consti tucional de Meaño 23 de Mar zo  de 
1 8 4 0 . = S e ñ o r a . — A L. R. P.  de Y.  M . — V e n t ur a  Lis y Con
g i l ,  pres i den le . =Aí uuuel  Cast isieira,  a lcalde s e g u n d o . = P e -  
d r o U n d r e g e s ,  regidor  pr i mero. — Ramon Domí ngue z,  regi
dor  s e g u n d o . = J u a n  Ramón García , regidor  cuar to. — Cáelos 
J oaquí n Aroso , regidor  q u i n t o . = A n d r é s  Ronzada , regidor  
s e x t o . = F e l i p e  M ar t ínez ,  procurador  g e n e r a l . = M i g u e l  Cal 
v e t e ,  secretario.

Señora : E l  ayuntamiento consti tucional de la vi l la  de P a -  
r a n t a ,  en la provincia de M ál a g a ,  recurre  ante el t rono au
gusto de Y.  M.  rogándole el e jempl ar  castigo y escarmiento 
de los viles é infames asesinos que con escándalo de la na
ción y de la E u r o p a  entera*han osado profanar  el venerando 
santuario de las leyes. E l  puñal  de estos sicarios,  miserables 
esbirros de la anar quí a,  amagó la existencia de los Represen
tantes del puebl o,  y amenazó el t rastorno de orden social y 
la ruina de la l ibertad.  Esta corporación municipal ,  órgano de 
los sentimientos leales y pacíficos del  vecindar io ,  á cuyo 
frente se h a l l a ,  ha mirado con hor ror  tales excesos,  y espera 
que Y.  M.  se digne acordar una satisfacción tan amplia,  cuan
to grave  ha sido el a t ent ado,  cortando con mano fuer te  las 
funestas influencias de la anarquía,  que con tan hipócri ta des
caro y mentido Ínteres pretende prol ongar  la desvent ura  de 
esta nación magnánima y generosa.

Dios gua rde  la vida de V.  AI. di latados años, como los su
plicantes lo rogarán incesantemente.  Pa ra n t a  10 de Aíarzo 
de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L. R.  P.  de V.  M . = E l  alcalde cons
t i tuc i onal ,  J u a n  D i a z . = E l  regidor  p r imer o,  Sa l vador  Sán
chez P a r r a . ~ E l  s índico,  D. Sa lvador  F e r n a n d e z . = J o s é  de 
Palma , secretario.

Señor a:  E l  ayuntamiento consti tucional y pueblos de Cher-  
cos,  en ei reino de G ran ada ,  provincia de A l m e r í a ,  á Y .  AI. 
con todo respeto dicen les han sido tan desagradables las ocur 
rencias del 23 y 24 de Feb re ro  úl t imo , como agradables  las 
determinaciones tornadas por el Gobierno de S. M.  para so
focar tamaños atentados por esa infame reunión de desunidos.

Sin embargo de la inut i l idad de este corto vecindario,  t o 
dos se ofrecen con todas sus fuerzas á cont r ibui r  en cuanto les 
sea posible á, defe nder  los derechos de Y.  M.  y los de su e x 
celsa Hi ja  nuestra adorada  Reina Doña Isabel n .

E l  Todopoderoso conserve las vidas de Y V .  M M .  infini
tos años para bien de la nación. Chercos y Mar zo 19 de 1840.=^ 
Señora = A  L. 11. P. de V.  A I . = E l  alca l de ,  Joaqui n San P é 
rez. " E l  r eg i do r ,  J u a n  Corles .—Regi do r  s egundo,  Celestino 
B l e r a . ~ E l  s índico,  Francisco San F u g a r ¡ o . = P e d r o  Sánchez 
Cid , secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a r i s  5 de A b r i l .
Bolsa  de l  4. Cinco por 100 consolidados, l í o  fr. 50 c.

Tres por 100 id ., 83 fr. 65 c.
Fondos españoles, deuda activa , 28^,
Pas iva ,  7§-
Tres por 100 portugués, 24.

Por el paquebote ingles que ha llegado á M arsella con 
la correspondencia de las Indias, recibimos noticias de A le
jandría del 22 de Marzo.

El vi rey se halla de vuelta  en aquella últim a ciudad. 
Aunque los temores de una agresión se debilitan cada dia mas, 
uo por eso se interrumpen los preparativos de defensa.

El  advenimiento de Mr.  Tl i icrs  al ministerio se ha consi* 
derado como una garant ía  del  mantenimiento de la paz, p0,.̂  
que aquel  hombre de estado podrá es t rechar  la unión de R 
Ingl at er ra  con ia Francia .  ( C onsti tu t io i ine l .)

Se han descubier to por  fin los asesinos del p a dr e  T o m a s  
cuya mue rt e  hemos anunciado á nuestros lectores.

La comisión de la Cámara de los Pares  para la ley de 
fondos secretos se ha reunido a y e r ;  y después de una larga 
discusión ha acordado que el lunes oirá á los ministros.

Se cree que presentará su dictamen para  mediados de R 
semana. ( Id . )

Una carta de Beyr ut b,  que publ ica la Gaceta de Augs-  
burgoy  anuncia que habiendo quer ido un gran número de ha
bitantes de la Siria sustraerse al servicio de la Guar di a Na
cional ,  han sido incorporados á la línea mil i tar,  lbrahim está 
en Alarach;  Sol iman-bajá  en A c re ,  y él es el (jue se encar
gará de la defensa de esta plaza en caso de ataque.

H a  estal lado ia peste en Jer usal en .  ( Id . )

Sabemos que S. M.  el R e y  de las Dos Sfcilias ha ocepta- 
do la dimisión del príncipe de Cassaro.  El  Rey hizo al prin
cipio los esfuerzos posibles para hacer  desist ir  al ministro de 
su de terminac i ón,  y para que firmase la nota que se proponía 
di r ig i r  á M r .  T empl e .

El  pr íncipe de Cassaro se ha negado á ello. El  Rey pen
só algún t iempo en dest i tui r  secamente al pr ínci pe;  pero de
sistió de su idea á consecuencia de las observaciones que le 
hizo su Consejo.  El  duque de Sil la de Santa Crist ina reem
plaza al príncipe.  El nuevo Minis t ro no ha dado aun respuesta 
decisiva,  según se di ce ,  á la nota de Mr .  T e m p l e ,  y ha de
clarado que necesita someter  la cuestión á un maduro exa
men. Este asunto l lama la atención exclus ivamente en Ñapó
les. La dimisión del  pr íncipe de Cassaro ha causado muelo 
sentimiento.  (Id.')

NOTICIAS NACIONALES.
H a b a n a  26 de F ebrero .

A y e r  part ió de esta capi tal  en el va por  A lm endares  el 
Excmo.  Sr.  D. Joaquin  E z p e l e t a ,  gober nador  y capitán ge- ¡ 
neral  que fue de esta isla. j

El  estado de su quebr an t ada  salud le obligó á solicita I 
con instancia su r e l ev o,  y par t e de jando agradables impre- ¡ 
siones y una memoria que no será perecedera.  Prefirió S. E, I 
el vapor  A lm e n d a r e s  para t rasladarse á Churleston;  y cuan- | 
do la persona respetable que estaba encargada de solicitard 
buque se presentó con tal objeto á su d uc ño yy4>« lió j
comercio de esta capital  tenia ya á su disposición el vapor 
que aseguró en 500 pesos para hacer esta sola travesía, sin m;\s . 
objeto que conducir  y de ja r  al señor Ezpeleta  en el puerto f 
de su elección.  Con este fin se compuso el b u q u e ,  se'adere
zó su magnífica cá mar a,  se pr epa ró  un rancho espléndido, y j 
se combinó este obsequio del icado é hijo de la gratitud de 
manera que  no ha l legado todavía á noticia de S. E. ,  á fin 
de no ofender su excesiva del icadeza.

Los pueblos donde se repi ten estas muestras  de afecto en
tre gobernantes  y  gobernados dan una idea ventajosa de sí ! 
mismos y de las personas que t ienen las r iendas del Gobier- 
no. La  isla de C u b a ,  mas que ningún otro pais,  puede glo
riarse del  tino del icado con que ha elegido el gobierno su
premo sus gobernadores.  Act ualment e rige nuestros destinos 
el Excmo Sr.  pr íncipe de Anglona , personaje i lustre , cu
yas circunstancias concurr i rán  también á la conservación tran
qui la del  pais y á su engrandecimiento,

(D ia r io  de la H a b a n a .)

Id em  27.  j
A y e r  ha salido para los Es t ados -Uni do s  con dirección a j 

E u r o p a  el Excmo.  Sr.  D. J oa qu i n  de Ezpeleta  y En riles, | 
nuestro ex-capi tan  general  dejándonos sumergidos en dolor / 
sentimiento.  La Habana,  pueblo que le vió nacer,  jamas olvi
dará la época feliz de su gob ier no ,  la mansedumbre (tesa 
í ndol e ,  su carácter  franco,  amable y  dulce trato.  Parte S. E> 
y  puede asegurarse no deja un descontento en la vasta exten
sión del pais que mandó.  Pl egue  al cielo l legue con lelicidad . 
á la capital  de la monarquía,  y reciba de S. M. las gracias a 
que se hizo merecedor  aquel  que nos pr ocuró el sosiego / 
t r anqui l i dad que gozamos,  bienes que nos lisonjeamos conti- j 
míen bajo su sucesor el Excmo.  Sr.  Pr ínc ipe  de Anglona; (|e , 
cuyas altas y dist inguidas cual idades tenemos pruebas positi
vas en el corto t iempo que desempeña el mando de lo isla.

S. E.  fue acompañado basta el buq u e  por una diputaeien ¡ 
de la Real  casa de beneficencia que tanto le mereció,  y P°r ! 
personas de la clase mas d i s t inguida ,  sin embargo de la re 
sistencia que opuso á esta demostración de que no creíamos 
de ber  dispensarnos en obsequio á tan i lust re personaje.

( I d e m . )

MADRID 1 2  DE ABRIL.

J u n ta  de quema de documentos de la  deuda pública .
VIGESIMA NOVENA QUEMA.

Reunida en la plaza de la Constitución á las once de ¡* 
mañana de este dia la j u n t a  nombrada por S. M. para Pres! 
dir la quema de d o c u m e n t o s  de la deuda pública, con arreg  ̂
al Real decreto de lo  de M arzo de 1837 é in stru cc io n es  
ter io res, compuesta de s u  vicepresidente el E x c m o .  Sr» 
Antonio B arata, consejero de E stad o , y de los Sres. voca



p Ir-janclro López ,  individuo de la diputación provincial ;
j pocilio. Sr. D. Luis Sorela , presidente de la j un ta  de l i- 

ruiidacion de la deuda del Estado;  D. Félix. D ’Ol aber r i ague  
v Flaneo, di rector  de la caja nacional de Amort ización;  Don 
í)ámaso A p a r i c i o ,  procurador  síndico del ayunt ami ent o cons
titucional de esta M. H. v i l l a ;  D. Manuel  Vil  I o t a , y D. J o 
sé C;»no Sáinz,  del comercio de este cor t e ;  y D. José ¡Higi- 
nio A relie, contador  general  de la caja nacional de Amor t i 
zación, vocal secretario:  y colocada en el est rado preparado 
al intento,  se procedió á leer el acta anter ior ,  y fue a p r o 
bada. • j  •Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de re
cibos de intereses de va les  destinados al fu e g o ,  tales como  
habían sido reconocidos por la misma junta en la dirección  
de la caja de A m o r t iz a c ió n ,  y  dispuestos y  conducidos co n 
forme á lo  que p rev ien en  los art ícu los  4? y 6? de la instruc
ción de 12 de Agosto .

En seguida el Excmo.  Sr.  vicepres idente ordenó que el 
secretario leyese ,  como se verificó,  el expresado Real  d e 
creto de 13 de M ar zo  y la instrucción de 12 de Agosto,  el 
número total de los recibos dest inados a la quema , y el de 
paquetes que los contenían.  Concluida la lectura,  y colocados 
estos en su respect ivo l u g a r ,  con sujeción al ar t ículo 9? de 
dicha i ns t rucción, exci tó el Sr.  vicepresidente á los espec
tadores á que tornasen e j emplares  del  suplemento á la Gace
ta de 28 de Novi embre  ul t imo , que  estaban sobre la meso, 
invitándolos á que  se enterasen de la legal idad de la opera
ción, abriendo por  sí ó señalando para que se abriese el pa
quete ó paquetes que  designasen , a fin de comprobar  la exac
titud de su contenido con la indicación del  suplemento.

Y no dir igiéndose ninguna d e m an d a ,  a pesar de las rei
teradas invitaciones que se hicieron al  públ ico para e l l o ,  dis
puso el Sr. vicepresidente se abr i eran  los paquetes que conte
nían los documentos,  y amontonados se les pegó fuego y mo
vió en distintas di recciones,  hasta que quedar on reducidos á 
cenizas todos los de la deuda públ ica contenidos en el suple
mento de que queda hecha mención , y de que se acompaña 
un ejemplar a ut or i zado ,  importantes  9.327,858 rs. y  14 m a 
ravedís vn.

Satisfecha cumpl idament e la junta  y  el públ ico de la ope
ración, el Sr.  vicepresidente dió por concluido el a c t o ,  con
forme á lo que previene el art .  15 de la misma instrucción.

Y en cumplimiento de lo resuel to en el art,  13 del Real  
decreto de 13 de Mar zo , firma la j unt a por cuat r ipl icada la 
presente acta formal  a los efectos y para los usos que el mis
mo y la Real  orden de 21 de No vi embre  p r ev i enen ,  de que 
certifica el vocal secretario.

Madrid 30 de Mar zo  de 1 8 4 0 . = A n t o n i o  B ar a t a . = L u i s  
Sore l a .=Al ej andró  L ó p e z . = M u n u e l  de V i l l o t a . = J o s é  Canc 
Sáinz— F él i x D’Ot haber r i ague y  Blanco. = D á m a s o  Apari -  
cio.=José H.  Arche.

Con fecha 30 de Ener o de este año se ha publ icado en 1í 
Gaceta de Odessa acerca de la importación de sal e x t r a n g e n  
el decreto del  tenor  s iguiente:

CTHahiendo tomado cu consideración el Minis t ro de H a 
cienda la escasez de sal en los lagos de Besarabia y Crimea 
y habiéndose agotado los repuestos que se habían hecho ei 
los años anteriores , lo ha l levado al conocimiento del Conseji 
de Minist ros , y en v i r tud  de su decisión,  S. M.  el E m pe r a  
dor,  ha decretado lo que sigue:

«1? Desde 1? de Enero de 18Í 0  hasta 1? de Ener o de 184 
será permi t ida la importación de la sal ex t ranger a en lo 
puertos del mar  N e g r o ,  del  Azoff y del Danubio con adeud< 
de 23 copekes de plata (132 equivalen á 20 rs. de vn.)  po 
pud,  36 l ibras peso de Castil la,  sin exigi r  ademas los dere 
chos de cuarentena y el 12¿- por 100 adicionales,

«2? Será exigido el derecho entero de 23 copekes de plat; 
por pud á la sal ex t ra nger a que se importará en Odessa,  tan 
to por el consumo de la ciudad dent ro el recinto del  p u e r t  
franco, como por los t rasportes en el interior  del  imperio sil 
descontar el quinto á f avor  de la ci udad. ”

El derecho que ha fijado el Gobierno ruso en este ar t ícu 
lo es el mismo q u e  percibía por  la sal del pais de los pro 
pietarios de los lagos,  quienes r ecargaban este derecho sobn 
precio á los consumidores á medida que la sal pasaba po r  la 
aduanas qne dicho Gobierno mantenía cerca de los lagos par  
evitar el f raude.

Se cree que la Rusia no podrá pasar  sin sal extranger ;  
luego que haya espirado el corto término de un año que Ir 
fijado , y que t endrá  que pr or oga r  la importación en vist 
del estado de plor abl e  en que se hal lan los pr incipales lago 
de Besarabia,

MEMORIA
SOBRE L A S A G U A S  M IN E R O -M E D IC IN A L E S  

D E  A R C H E N A
TERMO-ACIDULO-SALINO-SULFATO-HIDROSULFATADAS.

Por el doctor D . M ariano Jasé  González y  Crespo, médico 
director por S . M . de las aguas minerales de Trillo  ; del 
gremio y  claustro de la un iversidad  de Granada^ individuo  

de varias corporaciones científicas nacionales 
y  extrangeras 8fc.

S E G U N D A  P A R T E  (1 ).
Propiedades fís ica s y  análisis química de estas aguas.

El agua mineral de Archena brota con fuerza y á borbo
llones por entre las hendiduras de uua piedra, á alguna dis- 
ancia del edificio de baños: despide gran porción de vápo- 

íe s> fondo del manantial se desprenden muchas ampollas 
gaseosas que se rompen en su superficie, y  su caudal necesi* 
* por lo menos, para correr en dirección horizontal, un Caño

(1) Véase la Gaceta del dia 23 de Marzo.

! cilindrico de cinco á seis pulgadas de diámetro.  Esta agua es 
perfectamente clara  y diáfaua,  propiedad que conserva cuan-  

í do se recoge en vasijas de cristal ,  y se tapan de tal modo que 
I no tenga contacto con el aire atmosférico;  es inodora,  su sa- 

|  bor desagradable y l igeramente estíptico, por lo que bebida 
I caliente causa náuseas,  y que da  en el pa ladar  una sensación 
j austera;  su grave dad  específica es casi igual  á la del agua 
J desti lada , y asi la inmersión del areómetro de Buume es con 

poca diferencia la misma en ambos líquidos;  diferencia que el 
farmacéutico D. Agust ín J u a n  señaló en 1 8 1 5 ,  después de 
prolijos exper iment os ,  en la proporción de 10,000 á 10,018: 
su temper at ur a en todas las estaciones del año,  y cualesquiera 
que sea el estado atmosférico,  es de 42 grados sobre cero del 
t ermómetro de R e a u m u r ;  y es tanto el calor  que se siente 
al en t ra r  en las piezas de ba ñ os ,  sobre todo si están cerradas 
las claraboyas,  que casi sofoca, y al momento produce un co
pioso sudor :  á poco rato de estar expuesta al iré l ibre p r i n 
cipia á p erde r  algo de t em p e r a t u r a ;  despide un olor fétido á 
hidrógeno su l fur ado;  adqui er e el sabor á huevos podridos,  y 
se enturbia  s ens iblemente,  apareciendo unas pequeñas pa r t í 
culas blanquecinas,  las que pasadas una ó dos horas forman un 
precipi tado blanco que comunica al agua un color lechoso, v o l 
viéndose á que dar  del todo inodora,  sin gusto á huevos podridos,  
y  presentando ensu superficie una telita ó película como de grasa: 
aquel  precipi tado se observa en todas las pilas y balsas, pero en 
mayor  cant idad en las que están mas expuestas á la acción de 
la atmósfera , por  hallarse colocadas debajo de las claraboyas;  
siendo tan abundante en la cañería que conduce el ag ua ,  que 
puede cogerse á puñados:  se nota que  este poso ó sedimento 
es al tacto s ua ve ,  resbaladizo y unt uoso,  y después de seco 
se ennegrece y despide un olor semejante al que dan los pro
ductos que resultan de la combustión de la pólvora : tomada una 
cant idad de agua del manant ia l ,  y puesta al fuego para ha
cerla h e rv i r ,  se al tera su diafanidad con la mayor  pronti tud;  
despide el olor  fét ido,  y  se presenta el sabor desagradable 
del gas súlf ido-bídrico;  se forma en abundancia  el poso lecho
so;  á poco t iempo pierde aquel  olor  y s a bo r ,  y fi l trada cuan
do está fria es mucho menos t r as pa re nt e ,  y t iene un gusto 
algo desagradabl e,  como salado. Finalmente ,  el agua mineral  
corta las disoluciones del  jabón ; cuece muy mal las legum
bres;  no sirve para  la bebida ordi nar i a ,  ni pa ra  la vegeta
ción;  se cal ienta y  enfria con dif icultad,  cuando hu perdido 
el calor  con que sale de la t i e r r a ;  enrojece pr imero y des
pués ennegrece la plata.

Con poco que se ref lexione sobre las propiedades de las 
aguas termales de A rehería que acaban de indicarse,  y se ob
servan por  la simple inspección de los sentidos,  no puede me 
nos de conocerse la natura leza de muchas de las sustancias que 
las mineral izan.  Las ampol las  que se desprendan del fondo 
del manantial  y la sensación estíptica que dejan estas aguas 
en el paladar ,  patent izan la existencia del gas ácido-carbónico 
el ser inodoras al t iempo de n acer ,  el hacerse fétidas y a d 
qui r i r  el gusto á huevos podridos  cuando principia la descom
posición espontánea que exper i ment an por el contacto atmos
férico, ó por exponerlas á un calor  fuerte,  manifiestan la p r e 
sencia del  gas ácido hidro-sul fúr ico;  pero que este no se hal la 
en estado de l i b e r t a d ,  sino en el de combinación,  pues á no 
ser as i ,  en la misma fuente despedir ían el o l o r ,  y t endr ían el 
sabor  característ ico del  gas:  el precipi tarse unas part ículas 
blanquecinas que después forman el poso blanco,  el cubri rse 
de la telita ó película como de grasa ,  y el enrojecer  y en se
guida ennegrecer  la p la t a ,  indican por una par t e que  tienen 
mucho azufre y alguna ot ra  b a se ,  regularmente calcárea,  que 
forma un hi dr o- sul fa t o, que se descompone l entamente por el 
contacto de la atmósfera,  y con mucha mas pront i t ud por la 
presencia del calor  ; y por otra,  que se halla en estas aguas el 
carbonato de cal d i s i e l to  por el intermedio del  ácido c ar bó
nico,  por l o q u e  al instante que se desprende este fluido aer i 
forme se precipi ta la sal en par t ículas  blancas, que unidas  al 
azufre forman el sedimento que las enturbian;  por ú l t i m o ,  el 
sabor salado que queda en las aguas ,  aun después de suf r i r  
tantas al teraciones prueba que contienen hidro-clorato de sosa, 
sustancia fácil de conocer por  solo su gusto á sal común.

Au nque  algunos de los médicos que han escrito de las 
aguas de Archena han considerado como cuest ionable el m o 
do ó manera en que existe en ellas el gas ácido h idr o- su l fú-  
rico, no admite dud a,  según lo que acaba de decirse , que so
lo se halla combinado formando un hidro-sulfato de base cal
cárea , v e r da d  que demuest ra  también el di rector  Al i x  con 

.hechos incontestables:  en efec t o,  no puede negarse que estas 
aguas , que  al nacer  carecen del olor  á huevos podridos,  ca l i 
dad inherente á todas las aguas sul f ido-hídr icas , le adqui eren 
en el momento que exper i ment an la acción de la atmósfera,  en 
cuyo caso principia la descomposición espontánea del hidro-  
sulfato de cal:  parte del gas hepático se desprende , y  par  
te se convierte en hidrógeno que se volat i l iza,  y azufre que 
se d e p o n e ,  queda l ibre la ca l ,  se combina con el ácido c a r 
bónico,  y se precipi ta carbonato de ca l ,  sal n e u t r a ,  que en 
unión del azufre del hidrógeno sulfurado es la que Horma 
el poso lechoso que depositan las aguas de Archena.  Esta part i 
cul ar i dad es de suma importancia en las aplicaciones t erapéu
ticas de este l íquido mineral  ; pues si el gas sulf ido-hídrico 
estuviese en estado de l i b e r t a d ,  siendo tan cal iente el agua,  
á pocos instantes de su sal ida de la t ierra,  y antes de perder  
nada de su t e m p e r a t u r a ,  se exhalar ía  todo aquel  gas acido y 
desaparecería el olor  á huevos podridos,  pero siendo lo con
t r a r i o ,  le conserva dos horas por lo menos,  que es el t iempo 
que d u ra  la descomposición espontánea del h i dr o- su l fa t o ;  y 
por  lo tanto los enfermos pueden tomar  baños á distiutos g r a 
dos de c a l or ,  estando expuestos á la acción de aquel la e n é r 
gica é  importante  s us tanc i a ,  que desprendiéndose pa ul at ina
mente , resul ta un continuo sur t ido natural  de e l l a ,  no se 
desvi r t úa  el a g u a ,  y pueden administ rarse con éxito feliz ba
ños de diversas t em p e r a t u r a s ,  según lo exigen las diferentes 
naturalezas de las enfermedades ,  y las part iculares ci rcunstan
cias en q ue  esten const i tuidos los dolientes.

T ambi én  se ha que ri do  promover  unacuest ion acerca de si 
el carbonato de cal que  resulta en el poso del agua de A r 
chena se forma e « el acto de descomponerse el hidro-sul fato 
d e  ca l ,  combinándose el óxido de calcio con el ácido carho 
nico l i br e ,  ó si por  exceso de este ácido está disuelto el c a r 
bonato que precipi ta  al volat i l izarse aquel  gas. En  mi s en
t i r ,  y siendo ev ident e que el agua contiene en mucha a b u n 
dancia s ub-carbonat o calcico , á esta sal se debe el sedimento 
b la nco ,  siq que á esto se oponga e l ' q u e  pueda tormarse a l 
gun a mas porción al descomponerse el hidro sulfato, de cal,

desprenderse el ácido hidro-sul fúr ico, .  y pr ecipi tarse  el az u
fre. Esta opinión se corrobora al considerar  el modo con que  
se expresa el di rector  Al ix  cuando había de la existencia del. 
ácido carbónico en las aguas de Archena.  ?tEste gas ácido 
(dice) le contemplamos existente bu ¡o tres formas difer«.-nU\:
1? combinado con la ca l ,  formando un carbonat o de e-ta b i 
se: 2* facili tando la disolución de este compuesto salino en e!. 
ag ua ,  const i tuyéndola acídula ó sobre s aturada de ácido. 55 
y en el estado de l iber t ad  disuel to por  sí solo en el agua 
t e r ma l . ”

wBajo el p r imer  aspecto no se desprende sino con el a u x i 
lio de la calcinación y de los react ivos;  bajo el segundo sfs 
exhala,  mas no espontáneamente con todo el r igor de esta 
voz,  sino en vi r tud del calor  de la misma agua y de la ac
ción del aire después de algún t iempo de su exposición á 
é l ,  y de haber  perdido aquel la su diafanidad ; y h i j o  el i e r -  
cero se escapa espontáneamente con suma facilidad antes de 
haberse verificado esta ci rcunstancia.” Es efectivo que en e s 
tos dos últimos casos es cuando e; óxido de calcio,  base del  
hidro-sulfato descompuesto,  se combina con el ácido carbóni 
co, de que resulta el carbonato cálcioo que const i tuye una par 
te del sedimento que depone el agua de Archena.

De las reflexiones físicas y químicas que acaban de ha
cerse,  parece que aun autos de ejecutarse la auá-isis de esta 
agua mi ne ra l ,  se puede asegurar  con mucha probabil idad,  
que  las sustancias que  contiene disuel tas son el ácido h i dro-  
sulfúrico combinado cou el óxido de calcio, el gas ácido c a r 
bónico l ibre y combinado con la misma base,  y el hidro c lo
rato de sosa. Veamos si los procedimientos analít icos confir
man esta aserción.

Separadas las sustancias voláti les por el hervor  del agua 
mineral  , recibidas con toda precaución en el aparato hidra— 
gi ro-neumát ico ,  t ratados consecutivamente los gases despren
didos con las sales del plomo y de cobre v con las disolucio
nes de cal y de bari ta , se observó lo s iguiente:  el acétalo de 
plomo neutro dió un precipi tado negro de-súl fnro de plomo, 
y sucedió lo mismo con una sal de c obr e ,  cou sola la d i fe r en
cia de ser.el sulfuro de diferente base ; el agua de cal preci 
pitó en blanco carbonato de cal , y la disolución de bari ta 
carbonato de este n o m b r e ,  patent izando estos ensayos que los 
gases desprendidos eran el ácido hidro-sul fúr ico y el ár ido 
carbónico;  pero para comprobar  mas y mas la real idad de e s 
te hecho se hirvió otra cant idad de agua , y aislados los p r o 
ductos gaseosos,  y ext ra ído todo el hidrógeno sul furado por 
medio del  acetato de plomo l igeramente ác i do,  el gas que 
quedó en la campana era mas pesado que el ai re atmosférico,  
enrojecía la infusión del girasol , despedía un olor  picante,  
era muy soluble en el ag ua ,  y la comunicaba un sabor ágrio; 
no servia para la combustión,  ni sostenía la l lama v t a ' ,  y pr e
cipi taba en blanco cou abundancia  las disoluciones de cal , de 
bari ta y de stronciana , caractéres  que demostraron ser el gas 
que habia quedado ácido carbónico.

Qu e las aguas de Archena en su nacimiento,  ó antes de 
sufr i r  la menor descomposición,  contienen carbonato de cal 
y  un hidro-sulfato que con mucha probabi l idad se puede 
creer  sea de base ca lcár ea ,  y no el ácido hidro sulfúrico l i 
b r e ,  lo prueba el siguiente procedimiento:  el acetato de plo
mo neut ro  procede en el agua recien cogida , y antes de des
pedi r  o l or ,  un precipi tado negro d e s u l f u r o  de plomo;  el áci
do oxálico un precipi tado blanco de o x a l a t o T e  c a T ^ o n  xreiv^ 
prendimiento de ácido carbónico;  de consiguiente no queda 
d uda que existen en el agua azufre y cal y los ácidos h i dr o-  
sulfúrico y carbónico,  formando el hidro-sulfato y el carbonato 
de cal. Esta ve rda d  se hace mas evidente  si se observau los 
fenómenos de la análisis del poso lechoso que da el agua cuan
do se descompone por el contacto atmosférico , ó por la a p l i 
cación del fuego:  separado dicho poso ó sedimento por el fil
t r o ,  y  puesto á un calor  suave con el ácido hidro-clórico d é 
bi l ,  hay efervescencia ,  desprendimiento de ácido carbónico,  
formación de ¡í idro-clorato de c a l ,  sai en ex t remo s ol ubl e ,  y  
el azufre no padece al teración ; asi fi l trado de nuevo el l íqui 
do, se obtiene esta sustancia perfectamente pura.  Es láeil con
cebir  la teoría del anter ior  ensayo pues sabida la grande afi
nidad que tiene el ácido hidro-clórico con la cal , y que des
compone aun en frió los carbonatos de esta base,  es claro (pie 
efectúa la descomposición del que contiene el a g u a ,  se apode
ra del óxido de calcio,  el ácido carbónico queda libre,  y ais
lado el azufre ;  lo que indica que el sedimento lechoso está 
formado de esta sustancia y del carbonato de cal.

P ar a  av er iguar  si el agua despojada de los principios ga
seosos y del sedi ment a blanco aun conservaba disueltas a lgu
nas otras sus tancias , se t rató consecut ivamente con el ácido 
oxál ico,  con el hidrocianato de potasa y de hierro y t in t ur a 
de agal las,  con el óxido de bario é hidro-clora to de bari ta,  cou 
el ni trato de p l a t a ,  con el hidrógeno azoado,  y los sub ca r 
bonatos de potasa y de sosa , y con las t inturas  vegetales.  E l  
ácido oxálico no produjo en el agua la menor al teración , y lo 
mismo sucedió con el hidrocianato de potasa y de hierro,  y 
con la t intura  de agal las ,  por  lo que quedó demostrado no 
contenia cal ni hierro:  el óxido de bario y el hidro-clorato de 
bari ta la ent urb i aron en blanco,  manifestando la existencia 
de algún sulfato;  y asi combinada la bari ta cou el ácido s u l 
fúrico,  dió origen á una sal disoluble de sulfato de bari ta : el 
ni trato de plata indicó la presencia de algún hidro-clorato,  
mediante la formación del c loruro de plata qne se depositó 
en la vasi ja;  el hidrógeno azoado y los sub-curbonatos de po
tasa y de sosa probaron hallarse en el agua magnesia , preci 
pitándose este óxido metál ico y  un sub-carbonato de su base; 
por úl t imo,  el agual  mineral  enverdeció las t inturas vegetales,  
mostrando ser  un agua alcal ina , y que el álcali mineral iza
do r era el óxido de sodio,  mediante a que el hui ro-clora to de 
plat ina y una disolución conccnt iada del sulfato de a l umi na  
no ocasionaron el menor  precipi tado.

Descubier ta la naturaleza de las sustancias volátiles y fijas 
mineral  izado ras de las aguas de Archena,  no quedaba otra cosa 
para completar  la análisis que invest igar las proporciones en 
que estaban disuellas cada una de ellas.  Con este objeto se 
hi rvieron dos l ibras de  agua recien ext ra í da  del  manantial ,  y 
recibidos los gases en una campana pesaron 57 granos;  el ace
tato de plomo l igeramente ácido qui tó á esta mezcla 9 , 4 ,  d e 
jándola reducida á 4 7 , 6 ,  y demostró ser esta la cant idad del  
gas ácido carbónico,  y aquel la  la del  gas ácido hi dro-sul 
fúrico.

F i l t r a d a  después el agua de que  se habían sacado los g a 
ses,  se obtuvieron 24 granos de sedimento blanco;  e\ ácido 
hidro-clór ico t rasformo en hidro clorato de cal con eferveseen-

i



cia y desprendimiento de acido carbónico la mayor  parle de 
dicho sedimento , por lo que quedando solo de residuo 6 g r a 
nos de azu f r e , se conoció que los otros 18 eran de carbonato 
de cal.

Evaporada hasta la sequedad la misma agua,  quedó en la 
vasija una masa terrea de 51 granos ,  la que se trató primero 
con el agua dest i lada,  v en seguida con el alcohol concent ra
do y débil.  El agua dest i lada disolvió la total idad de la ma
sa; y evaporada de nuevo y en iguales términos esta disolu
ción, se obtuvo como un grano menos de remanente:  el alco
hol concentrado no disolvió de este remanente la mas peque
ña porción ; pero el debil i tado arrastro tras si 21 granos ,  de
jando solo por disolver 9. Evaporada  también esta disolución 
del alcohol débil,  quedó un residuo de 2b,G granos de una 
sustancia que decrepi taba puesta sobre las ascuas,  y que tema 
el sabor de sal común,  y en electo su total idad era de iiidro- 
eiorato de sosa.

Los 9 granos sobrantes de todos los procedimientos ante
riores se volvieron á disolver en agua dest i lada,  y hervida 
esta disolución con el sub-carbonato de potasa se precipito 
sub-carbonato de magnesia,  que calcinado se descompuso y 
convirt ió , desprendiéndose el ácido carbónico , en magnesia 
p u ra ,  cuvo peso probó que los enunciados granos eran de 
sulfato de magnesia.

Resumiendo pues todo lo expuesto , es visto que dos l i 
bras del agua mineral  de Archena tienen en disolución los si
guientes productos volátiles y fijos.

Granos.

Acido carbóni co . ...........................................  4/,(5
Acido hidro-sul fúr ieo ..................................  9,4

Peso de las sustancias volát i les................  57

Carbonato de cal ..........................................  I d
Azuf re ........................................... ....................  6
11idroclorato de sosa......................................  20,6
Sulfato de magnesia...................................... 9

Peso de las sustancias fijas...........................  55,6

Suma de las sustancias volátiles y fijas. 110,6 
Cantidad perdida  en las operaciones. . . 1,4

Peso total .....................................  112
Se ve pues que la suma de los cuerpos gaseosos y fijos 

que mineral izan dos l ibras de agua de Archena es de Í Í 2  
granos , correspondiendo por lo tanto á cada l ibra 56 de sus
tancias compuestas de ox ígeno ,  hidrógeno , carbono,  azuíre,  
calcio,  c lo ro ,  sodio y magnesio,  principios que están combi
nados del modo si guient e:

Combinación binaria .

r de  calcio.
Oxidos .< de sodio.

Lde magnesio.

/•carbón ico.
. . . Vsulfúrico.Acidos. • , ..., .^hidro -sul iunco.

(hidro-clórico.

Combinación ternaria .

Sales / ca rhonato de cal.
"‘” ‘\ s u l f a t o  de magnesia.

Combinación cuaternaria .

o í fhidro-sulfato de cal. 
a es. . . .^hidro-clorato de sosa.

Si se compara el presente resumen analí tico con el que es
trajo de sus operaciones D. Agustín Juan  en el año de 1815, 
se verá (prescindiendo de alguna variación en la cant idad de 
los gases y peso de las sustancias fijas) que tan solo diversifi
can en que aquel profesor dice encontró entre los mineral iza- 
dores del agua el carbonato de sosa y no el a zu fr e ,  y que en 
el actual  Sucede lo contrar io ,  pues se hal la el azufre y no el 
carbonato de sosa. El  director D. Juan  A l ix ,  al reproduci r  
m  1618 con corta diferencia el mismo resumen de D. Agus
tín J u a n ,  indicó que no podían existi r  reunidos en un agua 
mineral  el carbonato de sosa y el sulfato de magnesia,  me 
diante á que estas sales se descomponen mutuamente;  y asi es 
que conformándose sin la menor repugnancia con el total re
sul tado de la análisis del dicho D. Agus t í n,  tan solo se niega 
á admi t i r  en el agua el carbonato de sosa; pero es muy ext r a
ño que estos dos profesores,  repi t iendo á cada instante que 
las aguas de Archena,  cuando se descomponen mas ó menos 
pronto por el influjo atmosfér ico, depositan una sustancia calcá
rea con una porción de azufre,  á cuyo poso dan el nombre de 
ca lizo -su l fu reo , no hagan mención en el resumen de la existen
cia de la mas mínima cantidad de azufre.  El primero,  al indica r 
el remanente de 560 granos que obtuvo por la destilación de 
20 libras de agua,  asegura que dichos 560 granos se compo
nían de 240 de muriato de sosa, 200 de carbonato de cal,  
80 de sulfato de magnesia y 40 de carbonato de sosa: el se
gundo divide el mismo numero de granos en 280 de muriato 
de sosa, en 200 de carbonato calcáreo y en 80 de sulfato de 
magnesia,  olvidándose absolutamente del azuf r e ,  y de que 
al t r atar  de la acción que ejercen diferentes sustancias sobre 
el agua mineral  se expresa en estos términos:

" E l  pr imer  agente (dice)  que obra químicamente sobre 
el agua de Archena es el aire atmosférico: expuesta por al 
gún t iempo á la acción de este compuesto gaseoso, sufre una 
especie de fermentación ó descomposición espontánea,  me 
llante la cual deja precipi tar  una mater ia blanca y pu lve

r u l en t a ,  que al terando su trasparencia se va aposando en 
forma de rapas:  examinando este precipi tado por medio de 
los reactivos idóneos,  resulta ser formado de carbonato cal 
cáreo y azufre .” ¿Cómo es que ,  siendo efectivas estas obser
vaciones,  según lo demuestra también el resumen analítico 
que  presento,  no resulta en el del  Sr. A l ix  ningún azu fr e?  
¿Dónde  se esconde una sustancia qu e ,  unida al carbonato 
calcáreo,  compone el poso lechoso que enturbia  el agua de

Archena? Cier tamente no se necesita reflexionar mucho para 
conocer esta emisión,  la que jamás a t r ibui ré  á lalta de exac
ti tud en los procedimientos de tan recomendables profeso
res,  sino á un descuido ó involuntar ia equivocación. Es evi 
dente que si no existiese la indicada amisión,  y se di feren
ciasen solo los resúmenes analíticos en haber  de mas ó de 
menos un principio mineralizado!' ,  no debería hacerse la me
nor objeción; porque siendo el t rabajo mas difícil y espinoso 
(jtie hay en la química el efectuar las análisis de las aguas,  
cualquiera que este impuesto de esta verdad conocerá que 
por mucho cuidado y esmero que se 'ponga al e jecutar  las 
operaciones,  aun ellas mismas, como sabiamente advier ten 
Macque r  ( i )  y Fourcroy (2),  pueden originar equivocacio
nes , concurr iendo también á veces otras varias causas y ac
cidentes inevitables,  que impiden se obtengan resultados exac
tos, y de aqui dimanan las diferencias que frecuentemente se 
notan,  aun en análisis hechas sobre unas mismas aguas por los 
mas peritos profesores.

El director D. Pedro Mai í a  Rubio en su ya citado escri
to correspondiente al año de 1850 presenta unas investiga
ciones tan minuciosas como importantes de la geognosia del 
terreno de ios baños de Archena , y manifiesta que se ha d e 
dicado con predi lección á este difícil t raba jo ,  por estar ínt i 
mamente persuadido de las ventajas del estudio geológico del 
país para el conocimiento de la composición química de las 
aguas minerales.  Este profesor deduce de sus observaciones 
una análisis bastante ingeniosa,  en la que demuestra la coin
cidencia de los principios constituyentes del ter reno con los 
cuerpos mineral izadores hallados en las aguas. l i é  aqui los 
párrafos con que termina esta parte interesante de su escrito: 

"De  lo expuesto (dice) acerca de la composición del  t er 
reno se infiere (pie las sustancias que en el predominan son: 
el ácido carbónico , que con el óxido de calcio forma la ca
liza y los mármoles:  el ácido sulfúrico,  que con el mismo óxi
do da lugar  á las diferentes especies de yeso,  y con el de 
magnesia al sulfato de esta base; el ácido hidro-clór ico,  que 
con el óxido de sodio forma la sal común,  y  el ácido hidro-  
sul fúrieo,  que combinado con la cal da origen á los sul tatos 
de este nombre.  De estas diferentes combinaciones resul tan 
los cuerpos salinos carbonato y sulfato de cal , sulialo de mag
nesia , hidro-clorato de sodio,  é hidro-sulfato de calcio. V e a 
mos pues cuál de estas sustancias son solubles en el agua.”

" E l  ácido carbónico se disuelve en el agua con la ntayor 
faci l idad,  y esta puede contener de el una vez su volumen,  
y sometido á una fuerte presión hasta seis veces mas. El  c a r 
bonato de cal es una sal insoluble,  pero se halla disuel ta en 
el agua á beneficio de un exceso de ácido carbónico. Es t am
bién soluble el sulfato de magnesia:  lo es eminentemente el 
hidro-clorato de sosa. E l  ácido di idro-sulfúr ico es absorbido 
por  el agua en mas de tres veces su volumen ,  y son también 
solubles en ella los hidro-sulfatos calizos.”

"Est a  sencilla investigación basta ya para deduci r  de que  
sustancias puede cargarse el agua que atraviesa semejantes t e r 
renos. En efecto; l legamos por esta nueva via al mismo r e 
sultado que los análisis químicos de esta a gua mineral  han 
dado á los que basta aqui se han ocupado en la indagación de 
las sustancias que contiene. Según los mas recientes hay en 
estas aguas una gran cantidad de ácido carbónico,  mucho h i 
dro-clorato de sodio , bastante carbonato de calcio,  algo de 
sulfato de magnesia,  y  una cantidad de ácido hidro-sul fúr ieo 
indeterminable hasta tanto que se l legue á aver i guar  si se ha
lla l ibre ó formando hidro-sulfatos ' ( 3 ) .w

"Prescindamos ahora de la mayor  6 menor  exact i tud de 
estas análisis , y solo paremos nuest ra atención en la notable 
coincidencia de sus resultados con las que suministran las 
consideraciones geagnósticas sobre el ter reno en que brota el 
manant ial .”

He  citado los anteriores párrafos para  terminar  lo corres
pondiente á la análisis de las aguas minerales de Archena,  
porque aun cuando su contenido no pasa de una  deducción 
hipotética é ingeniosa,  no obstante demues tra  la penetración,  
recto juicio y buenos conocimientos del autor :  debiendo añ a 
dir  que bajo el aspecto geológico es muy importante esta pa r 
te de su memoria , pues cier tamente ha dado un gran paso 
Inicia el adelantamiento y perfección de un ramo tan olvida
do, que el di rector  A l ix ,  al t ra tar  de el en 1818 ,  no pudo 
menos de exc lamar :  " ¡ Q u e  riqueza tan inmensa pudiera p ro 
meterse esta provincia del cul t ivo de la mineralogía 1 ¡Que  
Abandono tan profundo y perjudicial  de esta parte tan inte
resante y lucrat iva de la historia na tura l !  ¡Y con cuánta 
?nergía ios verdaderos  amigos del país debían dedicarse á fo
mentar y promover  el estudio, que en vano por dos veces han 
atentado int roduci r  algunos buenos pat r ic i os!” E l  satisfacer 
?n parte los deseos de este benemérito profesor:  el hacer pro-  
ijas y  út i les investigaciones sobre este ramo con objeto de 
omentar  y promover  su estudio,  y el demostrar  su importan- 
jia , estaba reservado pasados doce años á un compañe ro ,  á 
)tro médico director  de aguas minerales de España.

C A J A  DE A H O R R O S  D E M A D R ID .

D om ingo  12 de A b r i l .
R s .  vn .  m r s .

Han ingresado en este d i a ,  deposi tados por  262 
individuos,  de ios cuales 21 han sido nuevos
imponentes....................................................................  65242

Se han devuel to á sol ici tud de 18 interesados. .  7552. .29

E l  di rector  de s emana,  marques  viudo de Pontejos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Y O  el infrascri to escribano póiblico del  número de esta 

ciudad üe Cádi z ,  doy fe:  Que en los autos de concurso

(1) Dict ionnaire de Chymie.
(2)  Systéme des connaissanees chymiques.
(5)  La sola par t icular idad de no exha l ar  el agua de A r -  

cheua al nacer  el olor  á gas súlíido h íd r i co ,  prueba  hasta la 
evidencia que esta sustancia está combinada y no en estado de 
l ibertad.

necesario á bienes del difunto presbí tero D. José Nicolás 
Mor a ,  que penden en el juzgado primero de primera instan0 
cia de esta p laza ,  y por mi presencia,  se ha proveído el d ] 
tenor siguiente :

A u to .  Convóquense por medio de papeletas  á los aeree 
dores á bienes del difunto presbí tero D. José Nicolás de 
ra , para que concurran á las once de la mañana del dia 2 (f 
Mayo  próximo á la junta  que se ha de celebrar  en la casa 
audiencia de S. S. , calle del Sacramento , número 
anunciándose asi en ios periódicos de esta c iudad;  y paPa ’ 
llegue á noticia de los ausentes é ignorados,  l íbrese oficio 
Sr.  edi tor  de la Gacela del Gobierno,  en la vil la y corte fie 
M a d r i d ,  á que acompañe testimonio de esta providencia para 
su inserción en e l l a ;  bajo apercibimiento de que el quenose 
presentase en aquel  acto á ejerci tar  su derecho , se le tendrá 
por decaído de él , y cuanto se acordase y practicase les na 
rará todo perjuicio,  sin l ugar  á reclamación alguna.  Lo mauJá 
el Sr. D. Jua n  Perez  de Ma n i r é ,  ministro honorario de la 
audiencia de Sev i l l a ,  juez pr imero de primera instancia de 
esta ciudad de Cádiz ,  y lo firma en ella á 50 de Mario de 
1 8 4 0 . = M a r u r e . = I i a m o n  Mar í a  Pardi l lo.

A  v i r tud  de providencia del Sr.  D. Fernando López y R 0,  
da ,  juez de pr imera instancia de la ciudad y partido de 

Santo Domingo de la Ca l zada,  ref rendada por el escribano 
del propio juzgado D. Andrés Mniz de la Cuesta ,  se cita 
l lama y emplaza por  término de 20 dias,  á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedantes por 
fal lecimiento intestado de D. Joaquín Arana ,  natural  déla 
vil la de Azcoi t ia ,  y vecino que fue de dicha ciudad;  para 
que en dicho término comparezcan á deduci r lo  en el expre
sado juzgado;  con apercibimiento de que pasado sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar .  ’

Ju zg a d o  de p r im e r a  instancia  de L a v a p ie s  de M a dr id .

Por  providencia del Sr. D. Manuel  Luceño ,  magistrado 
honorario de la audiencia terri torial  de Val ladol id  y juez de 
pr imera instancia de esta c ap i ta l ,  re f rendada del escribano 
de número del crimen D. Isidro He rnández ,  se c i ta ,  llama y 
emplaza por este p r ime r  edicto á D. Marcos Gil Lázaro,  na
tural  de Arenzana ,  de 26 años de e d a d ,  sol tero,  para que 
en el término de seis d ias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio , se presente en las cárceles de esta capital ó en 
la audiencia de dicho señor j uez ,  que la tiene en la calle 4e 
Bordadores ,  núm. 12, cuarto segundo,  á da r  sus descargos en 
la causa que se le sigue por compl icidad en la extracción de 
una carta del correo que contenia varias letras á favor de 
D. Antonio Gui l l ermo Moreno ,  y  falsificado la firma de este 
para hacer efect iva una de 41,062 rs. ; pues si lo hiciere se 
le oirá y  guardar á  justicia en lo que la tuviese * V no lo ha
ciendo se sustanciará la causa en rebeldía , entendiéndose Jas 
dil igencias con los estrados del t r i b un a l ,  parándole el per
juicio que haya lugar .

BOLETIN DE COMERCIO.

BO L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia   11 á  las tres de la tarde.

E F EC T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  400 ,  00.
Tí t ulos  al po rt ado r  del  o por  100 ,  2 8 f  con cupones al 

contado:  28 trece dieziseisavos, quince dieziseisavos , 29 £,
2 8 J ,  29 un treintaidosavo y 29 tres dieziseisavos á v. f. ó voh: 
2 9 - ,  | , L  i  y  á v. f. ó vol. á pr ima £ y {- por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran l i bro á 4 por  400 ,  00.
T ít ulos  al por tador  del  4 por  1 00 ,  25 siete dieziseisavos 

á 60 d. f. ó vol. con cupones. |
Vales  Reales no consolidados,  154 á 60 d. f. ó vol. á pri

ma de por 100.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel  ,*00.
Deuda sin ín t e r es ,  5~ nuevas al contado.
Acciones del banco español  de S. F e r nan do ,  00.

c a m b i o s .  I

Londre s ,  á 90 d ias ,  53£.  C o r u ña ,  2 din. d.
Paris,  16-6.  G ran ad a ,  1^ id.

Má l aga ,  |  id.
Santander ,  £ b.

Al icante ,  |  d. Sant iago,  1 |  din. d.
Barcelona,  á ps. fs., -£ á £  b. Sevi l l a ,  £ id.
Bilbao,  F id. V a l enc i a ,  £  á par b.
Cádiz ,  |  d. Za ragoza ,  £ papel  id.

Descuento de let ras , á 6 por  100 al año.

P A R A  M A N I L A .

Saldrá  de regreso el 20 del próximo Mayo la hermosa 
fragata española S a b in a , que acaba de a r r iba r  ai puerto 
Cádiz. T iene  excelentes comodidades para pasajeras,  los (Jlie 
podrán acudi r  á t r a t a r  en Cádiz con su dueño D. Ig»?®.10 ■ 
Fernandez  de Castro.  En  Madr id  dará razón D. J .  Joaquín 
de Ba lenzat egui , que vive en la calle del  P r í nc ipe ,  núm. 40> 
cuarto entresuelo.


